COMERCIALIZACION

A GRARTIA

Comercializacion agraria

En este apartado se recogen las actuaciones lle-
vadas a cabo por el Departamento para la regula-
cién de los mercados agrarios. La gestién de las
diferentes medidas que se detallan a continuacién,
ha correspondido al Fondo Espafiol de Garantia
Agraria y a los érganos competentes de las Comu-
nidades Auténomas, en aquellas materias que han
sido objeto de transferencia.

Las medidas de regulacién que se contemplan en
las Organizaciones Comunes de Mercados de los
diferentes sectores agrarios, se agrupan en tres
grandes apartados o regimenes: intervencion, ayu-
das y comercio exterior.

En el régimen de intervencidn destacan, por una
parte, la adquisicién y venta de productos por los
Organismos de Intervencion y, por otra, las medi-
das destinadas a la reduccién o limitacién de la
oferta. La primera de las medidas tiene una aplica-
ci6én preferente en los sectores de cereales, grasas,
lacteo y came de vacuno. Las segundas tienen
como objetivo la retirada de productos y las desti-
laciones, que constituyen actuaciones bdsicas para
la regulacién de los sectores hortofruticola y vitivi-
nicola.

En el apartado de ayudas destacan las primas
directas a productores, las concedidas a la trans-
formacién o utilizaciéon de productos, las ayudas
para el almacenamiento privado y las dirigidas
a la contencién de la oferta o al fomento del con-
sumo.

El régimen de comercio exterior engloba las
medidas destinadas a favorecer las exportaciones
de los productos comunitarios a los mercados inter-
nacionales.

A continuacién, y ordenadas por sectores, se

detallan las actuaciones de intervencién y regula-
cién de mercados desarrolladas durante la campafia
de comercializacién 1996-97.

1. CULTIVOS HERBACEOS

Apoyo a los productores de cultivos herbaceos

e Coordinacién de actuaciones

Corresponde la gestién directa de estas ayudas y
la realizacién de controles a las Comunidades
Auténomas. El FEGA desarrolla las funciones de
apoyo y coordinacion.

A estos efectos se ha instituido un marco de
colaboracién entre este Organismo y los responsa-
bles de las Comunidades Auténomas, a través de
una mesa técnica denominada Grupo de Coordina-
cién del Sistema Integrado de Ayudas por Superfi-
cie, cuya principal labor es la aplicaci6én homogé-
nea de los preceptos reglamentarios, asf como pro-
porcionar los cauces necesarios para facilitar la
cooperacién y colaboracidon entre las distintas
Comunidades Auténomas y de éstas con la Admi-
nistracién Central. Durante la Campafa 1996-97,
el citado Grupo se ha reunido en ocho ocasiones.

Una disposicién del MAPA establece las
siguientes lineas generales de actuacién, tendentes
a la armonizacién del sistema. Las Comunidades
Auténomas dictan las disposiciones complementa-
rias referentes al procedimiento de solicitud y con-
cesion de las ayudas, ampliacién de plazo, y modi-
ficaciones de las solicitudes.
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